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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

19279 Resolución  de  la  Autoridad  Portuaria  de  Vigo,  por  la  que  se  hace
público el otorgamiento a la entidad PESCANOVA ESPAÑA S.L. (CIF:
B-94123916) de la ampliación del plazo inicial (11,98) años del título
otorgado por Resolución del Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Vigo de fecha 30/10/2020, dentro de la zona de servicio
del Puerto de Vigo.

Por Resolución del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de
Vigo  de  fecha  27/05/2022,  se  otorgó  a  PESCANOVA  ESPAÑA  S.L.,  una
ampliación de 11,98 años en el plazo inicial del título otorgado por Resolución del
Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Vigo de fecha 30/10/2020,
mediante  el  cual  fueron  unificadas  en  un  solo  título,  tres  concesiones
administrativas y dos autorizaciones de obras, todas ellas situadas en Chapela,
termino municipal de Redondela, con destino a la carga y descarga de productos
derivados de la pesca, industria pesquera, frigorífica, e industria alimentaria de
productos derivados de la pesca.

· Superficie: ocupación de terrenos de 59.432 m², y ocupación de lámina de
agua de 4.698 m² (849 m² del pantalán y 3.849 m² de escollera)

· Plazo: Fecha de finalización del plazo de la concesión, una vez ampliado el
mismo, el día 08/05/2040 (16/05/2028 incrementado en 11,98 años)

o Tasas: * Ocupación:

o 1,09.- euros/ m² y año, por la superficie de terrenos ocupada.

o 0,20.- euros/ m² y año, por la superficie de lámina de agua ocupada.

* Actividad: 1,20 euros a cada tonelada movida a través de la concesión, con
un mínimo de 78.500.- tm anuales.

Los gastos de este anuncio serán por cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para el  general  conocimiento de conformidad a lo
previsto en el artículo 85.7 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y
de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de
septiembre

Vigo, 9 de junio de 2022.- La Directora, Beatriz Colunga Fidalgo.
ID: A220024738-1
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